
« • 

AÑO DE Í897 V Martes 12 de Enero NUM. 10 
>t n1 mnmr> 

• , _»; .r. 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE. MADI^ID 

A D V K H T K N C I A O F I C I A L P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar- ] 
*e en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S SO han de mandar al Jefe II 
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En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas: 
V olitico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los I , , ,, Q l e r t , a i * - . ta _i I ' 
Editores de los mencionados periódicos. ¡1 f u e r a d o e l l a ' 8 5 0 a l n i . M ' 9 a l t r i n i « « r e , 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I N , 
(he*! orden de 6 de Abril de 1889.) }! plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta enpital, directamente por medio de carta 

— — ^ x . - ^ ^ . ^ ^ — — . ^ . ^ _^ _~ , I á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-
«e iMiinirA lodo» I*. M u , exrepto loa doaaingea $ b r e s '¡'oviles. 

Las disposiciones de las Autoridades excepto 1- s que 
sean á instancia de parte no pobre, ae insertar n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerní nte al ser
vicio naoional que dimane de las mism* , pero las de 
interés particular pagaran 50 céntimos t. peseta por ca
da linea de inserción. 

«uniera auelto %l> ci-lilli.in. «Ir peneta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Oorte, sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, oído el Consejo de Estado en 
pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en apobarel adjunto Reglamen
to para la aplicación de la ley de 18 de 
Marzo de 1895 sobre obras de mejora, sa
neamiento y reforma interior de las gran
des poblaciones. 

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA C R I S T I N A . 
El Ministro de la Gobernación, 

F e r n a n d o C o s - G a y o n . 

R E G L A M E N T O 
ÜB LA 

LEY DE SANEAMIENTO \ MEJORA INTERIOR DE LA$P03 lAr i i )NE$ 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

TI I U L O PRIMERO 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
DE LAS OBBAS Y CONDICIONE8 QUE DEL'EN 

REUNIR 

Articulo 1.° Las obras de saneamiento 
ó mejora interior de las poblaciones que 
cuenten 30.000o más almas no requieren 
para su tramitación laprevia declaración 
de utilidad pública, según dispone el 
art. l . "de la ley. 

Art. 2.° Pueden incoar los expedientes 
á que se refiere el artículo anterior los 
Ayuntamientos, las Sociedades legal mente 
constituidas ó los particulares. 

Art. 3.° Son obras de saneamiento las 
que tengan por objeto introducir mejoras 
y*extender las condiciones higiénicas y 
y de salubridad de las poblaciones. 

Art . 4.° Son obras de mejora interior 
de las poblaciones aquellas que, ya se ve
rifiquen en el interior, ya sean para ar
monizar el interior con el ensanche, ó se 
establezcan en el término municipal, ten 
gan por objeto ensanchar las vias actuales 
en todo ó en parte, ó crear otras nuevas 
cuyas expropiaciones exijan, además del 
terreno que ha de ocupar la vía , plaza, 
parque ó j a rd ín , una zona paralela á la 
misma, cualquiera que sea la extensión 
de esta dentro délos límites señalados por 
la ley. 

Ar t . 5.° Las expropiaciones que sea 
necesario llevar á cabo para la ejecución 
de las obras comprendidas en el ar t ícu
lo 1.° de la ley de 18 de Marzo de 1895 se 
reg i rán por las prescripciones de la 
de 10 de Enero de 1879, en cuanto no es
tén completadas, modificadas ó reforma
das por aqué l la , y con las siguientes mo
dificaciones: 

Cuando el Ayuntamiento ó el concesio
nario de la obra hiciere uso de la facul
tad de ocupar el inmueble mediante el 
depósito del importe de la indenmización, 
según la valoración del perito del propie
tario, el rédito abonable á éste será tan 
solo el 4 por 100 anual de la cantidad en 
que definitivamente se regúle la indemni
zación por el tiempo que transcurra desde 
laocupación de la finca hasta el bago. 

Serán computadas y satisfechas al ex
propiado las construcciones, plantaciones, 
mejoras y labores realizadas hasta la 
aprobación definitiva del proyecto para 
cuya realización sea necesario en todo ó 
en parte el inmueble, siempre que para 
la ejecución de estas obras haya obteni
do la correspondiente licencia del Ayun
tamiento. 

También se computarán y abonarán , 
aunque se realicen después de aprobado 
el proyecto, si fue»an de reconocida ne
cesidad para conservar el inmueble ó 
p»ra continuar la aplioaoión y el uso á 
que estaba destinado 

Art . 6 ° Cuando los Ayuntamiento pro
yecten hacer obras de las comprendidas 
en los ar t ículos anteriores hasta que sean 
aprobados definitivamente los proyectos, 
con arreglo á lo preceptuado en el pre
sente reglamento, no podrán ni contratar 
emprést i tos ni establecer arbitrios ó re
cursos que tengan como aplicación el 
pago de la parte ó la totalidad de las 
obras. 

Art . 7.° Una vez aprobado definitiva

mente el proyecto de las obras, para que 
los Ayuntamientos puedan llevarlas á 
cabo con arreglo al art. 3.° de !a ley, 
tendrán que solicitar autorización del Go
bierno. E l Ministro de la Gobernación, 
en vista del dictamen del Gobernador c i 
vi l de la provincia, dado previo informe 
de la Comisión provincial, quo versará 
principalmente sobre la urgencia, util i
dad y conveniencia de la reforma pro
yectada—falta de colectividades ó par
ticulares con debidas ga ran t í a s que soli
citen la concesión de las obras,—situa
ción del Erario municipal y recursos de 
que pueda disponer para llevar á cabo 
aquéiias sin desatender el cumplimiento 
de todas las atenciones á que por la ley 
Municipal viene obligado, oída la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, concederá ó nega rá la autori
zación solicitada. 

Caso de concederse el permiso, el 
Ayuntamiento tendrá que sujetarse para 
la ejecución de las obras á cuanto en este 
reglamento especialmente se determina 
para este caso, como asimismo á cuantas 
condiciones estimare oportuno fijar el 
Gobierno al conceder la autor ización ó 
tuviera por conveniente dictar durante 
el período de ejecución de las obras. 

No obstante haberse concedido á un 
Ayuntamiento la autorización para eje
cutar las obras, el Gobierno; cuando lo 
considere conveniente, y cualquiera que 
sea el estado en que se encuentren los 
trabajos, podrá, oido el Consejo de Esta
do, obligar al Ayuntamiento á que cese 
en la ejecución directa de las obras y á 
que se saquen éstas á pública licitación. 

CAPÍTULO II 

DE LOS QUE TIENEN REPRESENTACIÓN EN 
LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN Y DERE 
C1IO Á SER INDEMNIZADOS. 

Art . 8.° Tienen representación en la 
tramitación y ejecución de los expedien
tes de expropiación, y tienen por consi-
goiente que ser oídos según lo que pre
ceptúa el art. 4.° de la ley: 

1. * Los que según el Registro de la 
propiedad, ó en su defecto según el pa 
drón de la riqueza, sean propietarios ó al 
menos poseedores legítimos de las fincas 
que hubieren de ser objeto de la expro
piación. 

2. ° Los qne tengan 3obre dichas fin
cas inscrito ó anotado en el Registro de 
la propiedad a lgún derecho real. 

3. ° Los arrendatarios que tengan ins
critos ó anotados su derecho en el Regis
tro de la propiedad. 

4. ° Los comerciantes é industriales 
que por espacio de diez años consecuti
vos lleven ejerciendo su comercio é indus
tria en el mismo local. 

Art . 9.° Estos derechos se just i f icarán 
con certificaciones extendidas á instan
cia de parte, que se expedi rán en el pla
zo improrrogable de los quince dias si
guientes al en que se hubiere entregado 
el papel necesario para este objeto en la 
forma siguiente: 

Para los comprendidos en el caso 1.°, 
por eertifleaerón expedida por el Regis
tro de la propiedad, ó en sudefeeto, cuan
do los inmuebles no se hallaren inscritos 
á nombre del interesado, por la Delega
ción de Hacienda, en l a cual se h a r á c o n s -
tar que, con relación al padrón de la r i 
queza, son propietarios ó poseedores legí
timos de las fincas que hubieren de ser 
objeto de la expropiación. 

Para los incluidos en los casos 2.° y 3.°, 
por certificación expedida por el Regis
trador de la propiedad. 

Para los comerciantes é industriales 
que por espacio de diez afios consecutivos 
lleven ejerciendo su comercio é industria 
en el mismo local, por medio de los do
cumentos siguientes: 

1.° Certificación expedida por el Go
bernador c iv i l de la provincia de que 
constan inscritos en el Registro mercan
til por el tiempo de diez afios. 

2 ° Certificación expedida por el De
legado de Hacienda en que conste que 
durante dicho plazo de diez años apare
cen inscritos sin interrupción en la ma
trícula de subsidio y han satisfecho todas 
las cuotas de la contribución industrial y 
mercantil . 

3. ° Contrato de inquilinato, por el que 
se justifique la fecha en que entraron á 
ocupar la finca, y en su defecto, declara
ción jurada del dueño del inmueble en 
que habite de que durante diez afios con
secutivos han sido inquilinos del edificio, 
cuarto ó tienda que la expropiación afecte. 

4. ° Certificación del Alcalde de la lo. 
calidad con referencia al padrón munici
pal, en que acredite quo durante el pla
zo de diez años consecutivos tienen esta
blecida la industria ó el comercio en el 
edificio, cuarto ó tienda que se expropie. 

El plazo de los diez años se computa rá 
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hasta la fecha de la aprobación definiti
v a del proyecto por el Gobierno. 

Ar t . 10. Fuera de (las personas enu
meradas en el art. 8 . ° de este reglamen
to, nadie podrá reclamar contra los ex
propiantes en los expedientes á que las 
expropiaciones se refieren; pero los que 
se crean perjudicados conservarán todas 
las acciones contra quien corresponda, 
con arreglo á derecho. 

Ar t . 11. Cuando los que, según el ar
tículo 8 0 de este reglamento, deban ser 
parte legitima en los expedientes de ex
propiación, no gocen de la plenitud de 
sus derechos civiles, serán representados, 
de conformidad con lo que dispone el ar
tículo 5.° de la ley, por los que con arre
glo á las leyes están autorizados para su
plir su falta de capacidad. A l efecto, si 
para contratar vál idamente necesitasen 
por razón de BU estado autorización espe
c ia l , se encenderá concedida ésta con las 
condiciones siguientes: 

1. * Que en el expediente se hagan ob
servar las prescripciones de la ley. 

2. * Que las cantidades que hubiesen 
de ser producto de la expropiación se 
depositen ó empleen con arreglo á de

recho. 
Ar t . 12. Cuando la finca ó derecho 

real que haya de expropiarse se halle en 
litigio, se considerará como parte legiti
ma en el expediente á quien esté en po
sesión de la misma finca ó derecho, y en 
su defecto, al administrador judicial , y 
el precio de la expropiación se pondrá 
por el expropiante á disposición del T r i 
bunal que entienda en el litigio. Los des
conocidos ó aumentes de ignorado para 

dero, serán representados por el Ministe
rio fiscal. E l Estado, las provincias y los 
Municipios, por sus bienes propios, esta 
r á n representados por quienes tienen este 
derecho 6 e g ú n las leyes vigentes. 

CAPÍTULO III 

AMPLITUD DE LAS EXPROPIACIONES 

Art . 13. Primero. Además de la faja 
de terreno precisa para la ocupación de 
las calles, plaza ó jardines, ó de la obra 
en general que para la expropiación sea 
necesaria, se podrá pedir la expropiación 
de una faja adyacente á la obra, y para
lela á la misma, cuyo fondo no podrá ex
ceder de 50 metros ni ser menor de 20. 

Segundo. Asimismo serán expropia-
bles los patios, calles ó trozos de vía ne
cesarios para regularizar manzanas, fa
chadas ó luces directas sobre las mis
mas luces ó patios, cuando los propieta
rios no consientan su desaparición. 

Tercero. Es obligación del concesio
nario expropiar las parcelas menores de 
cinco metros de fondo con fachada á los 
terrenos expropiables. 

Cuarto. Las parcelas resultantes de 
las reformas proyectadas y aprobadas 
se enajenarán con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 17 de Junio de 1869. 

Quinto. Paro los efectos de la ley , 
se considerarán parcelas edificables aque
llos solares que lo fueren con arreglo á lo 
dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la población donde la expropiación 
se verifique, ó á las disposiciones de hi
giene y salubridad. 

Sexto. Las expropiaciones se ha rán 
sn absoluto, de tal modo, que los nuevos 
solares que se formen queden libres de 
carga, servidumbre ó derechos que gra
vi ta rán sobre las fincas de que procedan. 

Séptimo. L a tasación de las expropia 
eiones necesarias para la ejecución de las 
abras proyectadas se verificará con arre

glo á lo dispuesto en el presente regla
mento. 

CAPÍTULO IV 

DERECHOS DE LOS EXPROPIANTES 

Art . 14. Los propietarios de las nue
vas edificaciones que se levanten en la 
zona expropiada gozarán de los siguien
tes beneficios: 

1. ° Los propietarios de las fincas nue
vas no t r ibu ta rán en concepto de contri
bución territorial, durante los primeros 
veinte años desde que se haya construido 
la finca, por mayor suma que la que pro-
porcionalmente les corresponda con reía* 
ción á la cantidad que en conjunto esta
ba impuesta á las fincas que, habiendo 
de ser expropiadadas, se encontraban en 
pie al adjudicarse la concesión. 

2. ° Si durante el plazo de los veinte 
años á que se refiere el caso anterior fue
se menor el tipo de tr ibutación que se 
acordase para las demás fincas do la po
blación, les será aplicado este beneficio. 

3. ° Las fincas que se construyan esta
rán exentas te toda clase de derechos 
municipales ó de cualquier otra natura-
leza, no sólo por razón de licencias de 
obras, sino también por los materiales de 
construcción que en las mismas se em
pleen. 

4. ° Es tarán igualmente exentos de to
da clase de impuestos todos I03 actos que 
originen el primer arrendamiento de las 
tincas que se construyan, ya sea por ra
zón de licencias municipales ó de otra 
clase, los establecimientos, inquilinatos, 
y en general el primer destino que tuvie
ren las nuevas edificaciones, cualquiera 
que fuese el uso á que se dedicasen las 
fincas. 

5. ° Quedan exentas del impuesto de 
derechos reales y trasmisión de bienes 
las primeras enajenaciones de los solares 
que resulten. 

Ar t . 15. E l empresario de las obras 
pasará á la Delegación de Hacienda una 
relación de todas las fincas expropiables 
que se hallen comprendidas en l a 
Sección donde hayan de ejecutarse los 
trabajos; dicho Centro exped i r á de oficio 
al concesionario la relación de las cuotas 
de contribución territorial que satisfagan 
las referidas fincas, cuyas certificaciones 
se unirán al expediente en pieza separa
da, que se denomirá «Exención de im
puestos». 

Art . 16. Terminada la explanación 
de los terrenos en cada Sección, el conce
sionario pasará á la Delegación de Ha
cienda relación de los solares que resul
ten edificables en la misma, detal lándose 
número , cabida y si tuación, para que 
por dicha dependencia, y en el plazo de l 
un mes, se haga el cómputo de la parte 
alícuota que ha cada finca corresponda 
satisfacer por contribución territorial, 
con relación á lo que importaba la canti
dad total con que tributaban por el mis
mo concepto las fincas expropiadas en la 
Sección en que los nuevos solares se ha
llen enclavados. 

L a Delegación de hacienda comunica
rá de oficio al concerionario el resultado 
de la anterior operación, cuya comunica
ción se unirá al expediente en la pieza de 
«Exención de impuestos». 

A r t . 17. E l concesionario d a r á cuenta 
á la Delegación de Hacienda, dentro do 
plazo de los tres dias siguientes al de ha
berse firmado la escritura de venta, de la 
enajenación de cada uno de los solares, 
consignando el nombre del comprador y 
la cuota que con relación á la comunica
ción á que se refiere el articulo anterior 

corresponde tributar durante el periodo 
de los veinte próximos afios en concepto 
de territorial á la finca que se edifique, 
haciendoconstar haber dado conocimien
to al comprador de este extremo. 

E l nuevo dueño del solar, ó en su re
presentación persona legalmente autori . 
zada, suscribirá este documento es señal 
de quedar enterada. 

Ar t . 18. E l primer comprador de los 
solares dentro del plazo do diez días si
guientes al del otorgamiento de la escri
tura de compraventa, podrá recurr i r an
te la Delegación de Hacienda si se consi
dera agraviado por la cuenta que se hubie
se asignado al solar en concepto de con* 
tribución territorial. 

L a Delegación de Hacienda, en el p ía . 
zo de un mes resolverá lo que proceda, 
notificando el resultado a l dueño del solar 
ó á s u representante legal, haciendo cons
tar en la diligencia de notificación los re
cursos que procedan dicho acuerdo, y pla
zo en que pueden interponerse. 

Contra la resolución de la Delegación 
de Hacienda puede interponerse recurso 
de alzada ante el Ministro de Hacienda 
dentro del plazo de treinta días siguien
tes al de la notificación de aquella. L a 
resolución del Ministro, qus será notifi
cada al recurrente en la misma forma 
que la anterior, ultima la vía gubernati
va , contra ella procede el recurso conten
cioso ante el Tr ibunal correspondiente. 

Si no se hubiese verificado transmi
sión de los solares el concesionario de las 
obras de reforma, edificase por su cuenta 
en todos ó en algunos de los mismos, po
d rá entablar los recursos que quedan in
dicados, entendiéndose que el plazo para 
interponer el primero será el de los diez 
días siguientes al de haberse expedido 
por el Ayuntamiento la licencia para 
edificar en el solar á que la reclamación 
se refiera. 

(Se continuará.) 

juntamientos 
Olmeda de l a Cebolla 

Extracto de las seriónos celebradas por este 
Ayuntamiento y Junta municipal tu los 
mese* de Octubre, Noviembre y diciembre 
del aüo último de lr>9>, a e g ú u e s t á preve
nido eu el art. ÍUU de la ley Municipal. 

Sesión ordinaria del dia 3 de Octubre 

No hubo sesión por no reunirse núme
ro suficiente. 

Sesión extraordinaria del dia 5 
Se dio cuenta de la anterior y quedó 

aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó que el recargo echado á la 

sal se pague de los fondos del municipio. 
Dia 10 

No se celebró sesión por no reunirse 
n ú m e r o suficiente para tomar acuerdo. 

Dia 17 
Se leyó la anterior y quedó aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó nombrar una comisión, 

pasar á Madrid asuntos del Ayuntamiento. 
Dia 24 

Se dio cuenta de la anterior y quedó 
aprobada. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Dia 31 

Se leyó la anterior y quedó aprobada. 
Se dio cuenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 
Dia 7 de Noviembre 

Leída la anterior quedó aprobada. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES, que
daren enterados. 

Se dio cuenta de los pagos verificados 
en el primer trimestre y justificantes re
cogidos. 

Se acordó anunciar la vacante de l a 
plaza de Médica cirujano, titular de esta 
v i l l a . 

Se acordó nombrar en comisión á un 
Concejal para pagar presos pobres de la 
Cárcel del partido. 

Se acordó el señalamiento de fondos 
para descubiertos de territorial. 

B L - • Día 14 
I 
r Se dio cuenta de la anterior y quedó 

aprobada. 
í Se dio cuenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 
Se dio cuenta de haberse pago el pri

mer trimestre de presos pobres de la Cár
cel del partido. 

Día 21 
Se ley oda anterior y quedó aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFCIALES. 
Se acordó los pagos del segundo tr i

mestre. 
Día 28 

Se dio cuenta de la anterior y quedó 
aprobada. 

Se dio cuenta de los BOLETINES OFI
CIALES y quedaron enterados. 

Se acordó al pago de dietas en la Co
misión, en el pago de presos pobrej. 

Idem nombrar una Comisión para 
pasar á Madrid asuntosde la Corporación. 

Idem el pago á los funcionarios del 
mes de Diciembre. 

Día 6 de Diciembre 
Se dio lectura del acta anterior y que

dó aprobada. 
Se dio cuenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 
Se acordó se anuncie la presentación 

de relaciones para la formación del apén
dice á el amillaramiento. 

** Día 12 
No se celebró sesión por falta de asis

tencia de Concejales. 

Día 14 
Se dio cuenta de la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES. 
Se hizo ol nombramiento de Médico 

Cirujano titular de esta localidad. 

Día 19 
Se leyó la anterior y quedó aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se dio cuenta, de haber pagado la 

presente mensualidad á los funcionarios. 
Se acordó que los exámenes de niños 

y n iñas sean el 24 del corriente. 

Día 26 
Se dio lectura de la anterior y quedó 

aprobada. 
Se dio cuenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 
Se acordó el pago de la mensualidad 

de Enero. 
Idem que se forme el acta de arqueo 

el último dia del mes. 
Idem que se dé la cuenta y estado va-

lance dei segundo trimestre. 
Idem nombrar la Comisión para la 

rectificación del padrón de vecinos. 
Que terminado el trimestre se dé el 

extracto de las sesiones. 
Que en los primeros días del mes pró

ximo venidero Enero, se formen las lis
tas de compromisarios para Senadores. 

Aprobado en sesión ordinario del 2 
del corriente. 

Olmeda de la Cebolla 3 de Enero (fe 
1897. = V.° B ° = E 1 Alcalde, Gabino Mo-
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ratiI la.=El Secretario, Mariano Martines 
Merino. 

Za realejo 
Para proceder con el debido acierto á 

la formación del apéndice al amillara
miento qne ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial 
en el año económico próximo de 1897 á 
98, se hace preciso que los contribuyen
tes en este término que hayan experimen
tado alteración en su riqueza contribu
tiva, presenten las oportunas relaciones 
de altas y bajas por duplicado en la Se
oretaría de esto Ayuntamiento hasta el 
dia 31 del mes actual, ajustadas a las dis
posiciones del Reglamento vigente; ad
virtiendo que las que se presenten des
pués no serán atendidas. 

Zarzalejo 2 de Enero de 1897. =E1 A l 
calde, Alejo Herranz. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

M A D R I D 
D. José Almira y Rodríguez, Oficial 

de sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la sala primera de 
esta Audiencia, se ha dictado las senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como sigue: 

«Sentencia núm. 204.—En la v i l l a y 
Corte de Madrid á 18 de Diciembre de 
189G: en los autos civiles incidentales que 
ante Nos en grado de apelación penden 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, se
guidos entre partes: de una, como deman
dante, Doña Teresa Sastre Seijas, de esta 
vecindad, dedicada á sus labores, repre
sentada por el Procurador D. Manuel 
Tovar, y defendida por el Letrado Don 
José Giralt y Nanot, por su compañero 
D. Luis Martoreli; de otra, como deman
dado, D. Pascual Ruiz Mateos Socias, res
pecto del que mediante su rebeldía se 
han entendido las diligencias con los Es
trados del Tr ibunal ; y de otra el Abo
gado del Estado, sobre defensa por po
bre á la primera. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con imposición de las costas 
de esta instancia á la parte apelante l a 
referida sentencia apelada por la que se 
declaró no haber lugar á conceder á Doña 
Teresa Sastre Seijas, el beneficio de la 
defensa en concepto de pobre que tiene 
solicitados para litigar con su esposo Don 
Pascual Ruiz Mateos, y se la condenó en 
las costas de este incidente y al reinte
gro de papel de oficio usado á su instan
cia en todas las actuaciones. Y devuél
vanse á su tiempo los autos al Juzgado 
con la correspondiente certificación. Así 
por esta nuestra sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva se inser tará 
en el Diavio de A visos y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia mediante la rebeldia de 
D. Pascual Ruiz, lo pronunciamos man
damos y firmamos.=Francisco Ron-
dáu.=- Ildefonso López Aranda. = J o a q u í n 
LópezChicoy. = Ramón Barroeta .» 

Cuya sentencia fué publicada en 18 
de los corrientes. Y para que conste y se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia en cumplimiento de lo manda
do ñor la sala, expido la presente con la 
remisión necesaria que firmo en Madrid 
»29 de Diciembre de 1896.=Ante m i , 
José Almira. 

D. Pedro Quinzafios y Alonso, Oficial 
de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial de Madrid . 

Certifico que en los autos seguidos 
en el Juzgado de la Inclusa por D. Fran
cisco Franco Lledó con Doña Isidra Gue
rrero Garrote y D. Sebastián Rodr íguez , 
D. Nicolás Moreno, D. Ventura Millán y 
D. Hermenegildo Grande, como herederos 
de D. Ciríaco, D. Valent ín y D . Zacar ías 
Garrote Martínez, sobro propiedad de 
45 acciones del Banco de España hoy nu
lidad de actuaciones, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice asi: 

«Sentencia núm. 213. = En la V i l l a y 
Corte de Madrid á 28 de Diciembre de 
1896. En los autos civiles que ante Nos 
penden en virtud de apelación remitidos 
por el Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital y segui
dos entre partes: de la una, como deman
dante y apelado por sí, D. Francisco 
Franco Lledó, propietario y vecino de 
esta Corte, representado por el Procura
dor D . José María Cordón y defendido 
por el Abogado D. Antonio López Mufti-z; 
de otra, como demandada y apelante 
también por sí, Doña Isidra Guerrero Ga
rrote, dedicada á sus labores y vecina de 
Consuegra representada por el Procura
dor D. José Nieto Cañadas y defendida 
por el Abogado D. Sandalio Díaz Tende
ro, y de otra así bien como demandados 
y apelados, D. Sebastian Rodríguez, Don 
Nicolás Moreno, D. Ventura Millán y Don 
Hermenegildo Grande como herederos de 
D. Ciríaco, D . Valentín y D. Zacar ías 
Garrote Martínez, los cuales no han com
parecido en esta instancia y por su rebel
día se han entendido las diligencias con 
los Estrados del Tr ibunal ; sobre propie
dad de 45 acciones del Banco de España 
hoy incidente de nulidad de actuaciones 
promovido por Ja Doña Isidra Guerrero. 

Fallamos que revocando la sentencia 
apelada debemos declarar y declaramos 
nula la providencia de 9 de Agosto de 
1895, y el Juez reponiendo los autos al 
estado que tenían antes de dictarse, fije 
nuevo plazo para que el demandado con
teste á la demandada sustanciando y re
solviendo previamente el incidente sobre 
repartimiento caso de que se proponga 
nuevamante y en debida forma, ajustán
dose en todo á derecho; no ha lugar á re
sol /er la reconvención, y no se hace ex 
pecialmente imposición de las costas cau
sadas. 

Así por esta nuestra sentencia que se 
rá notificada á los litigantes rebeldes en 
la forma que previene la ley, lo pronun 
ciamos mandamos y firmamos. = J o a q u í n 
Marton. = Francisco A r m e n g o l ^ E v a r i s 
to de la Riva.=Agustfn Puebla. 

Publicación. = Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Fran
cisco Armengol, Magistrado de la Sala 
segunda de lo Civ i l en esta Audiencia y 
ponente en estos autos estando aquélla 
celebrando la pública y ordinaria en el 
dia de hoy, de que yo el Relator Secreta-
rto certifico. Madrid 29 de Diciembre de 
1896. = Ante mí P . H . , Licenciado César 
Sánchez.» 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLBTIN OFICIAL de 
esta provincia extiendo la presente que 
firmo en Madrid á 2 de Enero de 1897.= 
Pedro Quinzaflos. 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

En virtud de providencia fecha 29 de 

Diciembre último dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, ha sido admitida la 
demanda de menor cuant ía formulada 
por D. Antonio Maza González, contra 
D. Juan Bautista Martínez, sobre pago de 
2.542 pesetas 50 céntimos, intereses lega
les desde 15 de dicho mes y costas, y 
acordadc| conferir de ella traslado con 
emplazamiento al demandado, para que 
dentro de nueve dias compareciese y la 
contestase en forma, ante expresado Juz
gado sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1. 

Y toda vez que se ignora el actual do
micilio de D. Juan Bautista Mart ínez, 
6e le emplaza por medio de la presente 
cédula que se inser tará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 8 de Enero 1897.=V.° B . ° = 
E l Sr. Juez, Aguilera Meléndez. = E l Es . 
cribano, P . H . , Licenciado José Reyes. 

62. 

HOSPICIO 
En virtud de auto dictado en 30 de 

Diciembre último por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, en autos de testamentaria 
necesaria deD. Manuel Aguilar y Gómez, 
se anuncia el fallecimiento sin testamen
to con clausula de instrucción de here
deros del citado D. Manuel Aguilar y 
Gómez, ocurrido en esta Corte el d ía 19 
de Marzo últ imo, natural de Brea, de es
ta provincia, hijo de D. Martín y de Doña 
Francisca, viudo de Doña Teresa de la 
Orden, Procurador que fué de los Tr ibu
nales de esta Corte, habiéndose presen
tado reclamando la herencia sus sobrinos 
carnales, Doña Escolástica, Doña Rafae
la, Doña Rosa y D. Isidoro Aguilar y 
Rey Je Pedraza, hijos del finado, herma
no del causante, D. Pablo Aguilar y Gó
mez, Doña Froilona Aguilar y Labrador, 
hija de su otro hermano, también difun
to, D. Francisco Aguilar y Gómez; Doña 
Eustasia, Doña Petra y D. Tomás V i l l a l -
ba y Aguilar , hijos de la otra hermana 
del causante, también fallecida, Doña 
Felisa Agui lar y Gómez, cuyos indivi
duos se encuentran todos en el tercer 
grado de parentesco c i v i l , y por últ imo 
también se ha presentado reclamando 
la herencia D. Manuel Tomás y Agui lar , 
en representación de su finada madre 
Doña Plác ida Aguilar y Rey de Pedra
za, también sobrina carnal y en tercer 
grado de parentesco c iv i l del causante 
y además con el carác ter de viuda de la 
tes tamentar ía , y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta días . 

Madrid 5 de Enero 1897.=V.° B . ° = 
Campos.=E1 actuario, Lesuies López. 

L A T I N A 

D. Juan Carlos y A l i x , Juez de prime-
ínera instancia y de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Sandalia Pérez y Pérez, de diez y 
nueve años, hija de Victorio y de Ramo
na, natural de Salas, Oviedo, soltera, sir
viente para que en término de diez d ías , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Afadri l, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de llevar á efecto cierta diligencia acor
dada en la causa que se le signe por 
hurto; apercibido que de no verificarlo, 

será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas los Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , proeedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales no constan como tara-
poco su actual paradero, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 31 de Diciembre de 1896.== 
J . Carlos y A l i x . = E l Escribano, J . Fran
cisco Arias . 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D. Domingo Divar, Juez de Instruc

ción de la ciudad de Alcalá de Henares y 
su Partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Miranda Loren
zo, Ramón Gutiérrez Aiznar, Alfonso Iz
quierdo Ramírez , Máximo Granda Fer
nández , Arturo Laude, Alonso y Pascual 
Puch González, de catorce, doce, trece, 
doce, diez y once «ños de edad respecti
vamente, cuyos domicilios de los mismos 
se ignora y los cuales fueron detenidos 
por la Guardia c iv i l la tarde del 22 de 
Septiembre último en el sitio titulado Fá
brica de Loza, término de Vallecas, y se 
les ocupó 72 pesetas y un talego blanco 
de lienzo, para que en el término de diez 
d ías , á contar desde la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, com
parezcan en este Juzgado y escr ibanía 
del actuario que da fe, para notificarles 
el auto de procesamiento dictado contra 
ellos y prestar declaración indagatoria 
en la causa criminal que se sigue por sus • 
tracción de dicha cantidad y talego ex
presados; apercibidos que de no compa
recer serán declarados rebeldes y les pa
r a r á el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y re
misión á este Juzgado de dichos sujetos, 
caso de ser habidos. 

Dada en Alcalá de Henares á 31 de 
Diciembre de 1896.=Domingo D i v a r . = 
E l actuario, Pascual Moreno. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad, dictada hoy en el expediente pro
movido por D. José Clemente del Casti
llo, sobre que se le declare heredero 
abintestato de su hermana Doña María 
Vicenta Clemente del Castillo, natural de 
Campo Real, hija d e D . Ju l ián y Doña 
Vida la , de cincuenta y un años de edad, 
soltera, dedicada á sus labores, que fa
lleció en esta, ciudad el día 29 de A b r i l 
últ imo, se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que dicho señor, á 
la herencia de la Doña María Vicenta, 
para que comparezcan ante este Juzga
do á reclamarla dentro de treinta d ías ; 
previniéndose que si no lo verifican les 
pa ra rá el perjuicio á que en derecho ha
y a lugar. 

Alcalá de Henares 31 de Diciembre 
de 1896 .=V.° B . ° - D i v a r . = E l actuario 
Licenciado Pedro Taracena. 

C O L M E N A R V I E J O 
D. Manuel Romero González, Juez de 

instrucción de esta vi l la de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se interesa á 
todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial , procedan á la busca de una 
burra y a cerrada, de regular alzada, sin 
hierro, que en la noche del 29 al 30 de 
Diciembre últ imo, le fué sust ra ída al ve-
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ciño de Pedrezuela, Celedonio Sanz Ga
briel, deteniendo asi bien á la persona 
ea onyo poder se encuentre si no justifica 
su legitima procedencia, siendo todo con
ducido á disposición de este Juzgado, 
pues asi esta acordado en la causa cri
minal que se instruye con tal motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Enero 
de t896.=Manuel Romero González .=E1 
Escribano, Bonifacio Quintana. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

12 a Sección 

Debiendo precederse á contratar en 
pública subasta 20X00 mantas para el 
material de acuartelamiento del Ejército, 
se convoca por el presente anuncio á to
dos los que les convenga y tengan me
dios justificados para tomar parte en ella, 
con sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes: 

1.a L a licitación tendrá lugar an la 
12.* Sección del Ministerio de la Guerra, 
en las Intendencias militares de las Re

Madrid 8 de Enero de 1897. = El Jefe 
de la Sección, Mariano del Vi l l a r . 

Modelo de proposición 
D . . . vecino de... y domiciliado en... 

enterado del anuncio de subasta publi
cado en la Gaceta de Madrid (ó BOLETÍN 
OFIOIAL de...) el d ía . . . de ... núm. . . se
gún el cual han de ser contratadas 20.000 
mantas para el material de acuertela-
miento del Ejército, es compromete á la 
entrega de las mismas al precio de 
pesetas y céntimos de peseta cada 
una, con las condiciones del pliego. 
(Fecha, firma y rúbr ica del proponente.) 

giones 3. a , 4 . a y 7. a , y en la Subinten-
dencia de Baleares, el día 11 de Febrero 
próximo, á las tres de su tarde, en cu
yos puntos se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de regir 
para este acto y sus derivados. 

2. * E l acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el Reglamento de con
tratación de 18 de Junio de 1881, me
diante las proposiciones arregladas al 
formulario inserto á continuación. 

3. a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que 
'puedan dar las aclaraciones que se ne
cesiten, y en su caso, aceptar y firmar el 
acta del remate. 

4. a E l precio limite fijado para cada 
manta es de 13 pesetas. 

Dirección. geofc»ai de l Tusivo p ú b l i c o 
y Oi 'deciuoiún 2,008' a l de pago* 

d e l Juntado 

Habiéndose extraviado un resguard 0 

talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos, con los números 186.931 
de entrada y &1.308 de registro, á nom 
bre de doña T i ¡tona López Serrano, á 
disposición del Juzgado de primera ins-
trncia del disíi Uo del Hospicio de esta 
Corte, y á las >e*.ultH8 de la testamenta
r ia de 1>. Angel José de Massía, impor
tante dicho depó-iio 8^.000 pesetas no 
mínales en Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, se previene á la persona en cu
yo poder se halle, que lo presente en es
ta Dirección general; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin 
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 4 de Enero de 1897.=E1 D i 
rector gvner.d, J . R . de Oya. 

64. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 

D. Ramón Ruiz de los Ríos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en v i r tud de providencia dictada por esta Agencia , en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondiente al afio de 1895 á 1896,se sacan á públ ica subasta los bie 
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

M;MERO 
l « 

or i c n 

11 

11 

13 

23 

22 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I M i A S Q U E S K S U B A S T A N 

64 

43 

31 

74 

D. Basilio Martín Velasco, mitad de un parral llamado de la 
Cruz, de pastos: que linda S., Galo Velasco; P . , Severiano 
Medina; M . , calleja, y N . , Dehesa boyal 

Mitad de una casa calle Real barrio de Abajo, núm. 15: que 
linda S., Manuel Hernández ; P . , calleja de las Eras; Me
diodía, calle Real , y N . , eras parvos 

D . Tomás Guillermo Montero, una tierra en el Lumbriazo, de 
\ dos fanegas: l inda S., N . y P . , Antonio Mingo, y M , c a ñ a d a 
D . Telesforo Ofioro Carrasco, una tierra titulada Redonda, de 

fanega y media: l inda S. y M . , otra del mismo dueño; Po
niente, José González, y N . , Angel Bravo 

Sexta parte de casa calle Real: linda S., Sabas Urosa; Po
niente, Anastasio Urosa; M . , calle Re«l, y N. , eras parvas. 

'Pajar en la calle Real: linda 8., María Ofioro: P . , Tomás Oflo-
ro; M , calle Real , y N . , corral de Concejo 

Cuatro décimas partes de una casa en la calle Real , núm. 34, 
proindi visa con Dofla Patrocinio Santiago: linda S., casa 
del Curato; M . y P . , calle pública, y N . , Cecilio Montero... 

Dofla Francisca Prados, una oasa calle Real: linda 8., corral 
de Concejo; P . , calleja; M . , Tomás O f l o r o . y N . , Basilio 
Martin 

D. Luis Sánchez y Sánchez, casa derruida en la oalle Real 
linda 8., herederos de J e s ú s Bravo; IV, Dionisio Bricefio; 
M . , dicho J e s ú s , y N . , oalle Real 

D. Remigio Rubio, una vigésima parte de casa calle Real ba
rrio de Abajo, núm. 4, proindiviso con los demás herederos 
de Mariano Rubio Sanz: linda S., Angel Bravo; I \ , Cecilio 
González; M . , casa Real, y N . , Sabas Urosa 

D. Fél ix Velasco, una casa en la oalle Real, linda 8., calleja 
que va á la Dehesa; P . , Leoncia Rublo; M . , calle Real, y 
N . , herrén de la Noria 

D. Telesforo Ofioro Carrasco, mitad de una casa habitación 
calle Real, núm. 12: linda 8., calle Real: P . , José Logedo; 
M . , Angel Bravo, y N . , carretera de la Cor uña 

VALORACION 

Peseta» Cent». 

450 

437 50 

340 

720 

527 

527 

825 

2.425 

470 

100 

2 287 

2.200 

L a subasta se e fec tuará en l a Casa Ayuntamiento de esta localidad, el d ía si
guiente de los quince de publieado en el BOLEBIN OFICIAL de la provincia, á las dooe 
de la m a ñ a n a , en conformidad á lo dispuesto en la Instrucoión y el Real deoreto de 
27 de Agosto de 1893. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Torrelodones á 7 de Diciembre de 1896.=El Agente ejecutivo, Ramón Ruiz . 

D . Primitivo Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, con fecha de 

hoy, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de 
la contribución territorial correspondiente al primero y cuarto trimestre de 1895 á 
1396, se sacan á pública subasta por segunda vez, los bienes inmuebles que á conti
nuación se expresan: 

NUMERO 
d» 

orden 

175 

107 

223 

235 

236 

247 

194 

175 

201 

UEBI r o 
por p'iacipal, 

teca rgos 
y costas 

Pesetas Cents 

15 02 

20 16 

8 28 

14 68 

24 17 

7 71 

16 76 

13 14 

68 05 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U B S K S U B A S T X N 

C O N E X P R E S I Ó N D E L A S C A R G A S P R E F E R E N T E S 

C O N O C I D A S 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cargas 

Pesetas Cents. 

Forasteros 

D. Manuel González González, de Fresnedillas, 
linar en los Degollados, de una fanega: linda 
S., Dionisio Peña ; M . , prado del Pilón; P . , te
rrenos de v i l l a , y N , Valentín Plaza 

D. Fél ix Plaza Ventura, de Fresnedillas, tierra 
en la Minga, de una fanega: l inda 8. y Medio 
día , Victorio Ventura; P . , Marcos Plaza, y 
N . , Juan José G r a c i a . . 

D. Isidro Plaza , de Fresnedillas, cercado en los 
Degollados, de una fanega y nueve celemines: 
linda S., Vicente Ventura; M . y N . , calleja, y 
P . , Manuel González 

D. Marcelo Pella Sánchez , de Zarzalejo, tierra en 
los Valladolíes, de cinco fanegas, linda S., don 
Ignacio Escalante; P . , c añada ; M . , dicho Esca
lante, y N . , María Preciado 

D. Esteban Plaza, de Fresnedillas, tierra en la 
Coba, de seis fanegas: l inda S., Domingo Ru
bio; M . , Gabino Ventura; P . , camino, y N . , ca
mino de Valdemorillo 

D . Pedro Quintos, de Colmenar del Arroyo, he
r rén en el arroyo de la Yunta, de una fanega 
y seis celemines: l inda por todos aires, herede 
ros de Quintín Casado 

D. Feliciano Herrero Ventura, de Fresnedillas, 
mitad de tierra en Matalpino; de cuatro fane 
gas: linda S., c a ñ a d a ; M . , Victorio Mart in; Po 
niente, Mauricia Castillo, y N . , Doroteo Cas 
t i l l o . . 

D. Pedro González, de Fresnedillas, prado á pas
to, en las Vegas, de dos fanegas: l inda por to
dos aires, D. Ignacio Escalante 

Dofla Engracia Laboiga y Taillet: de Moral zar
zal , prado titulado Sosegado, en los Cabezos, 
de seis fanegas: linda S. y N . ; Bartolomé Boce-
lo; M . , Ju l iana Estúfliga, y I \ , Agustín Blasco. 

1C6 66 

1.000 

163 33 

333 33 

240 

100 

200 

503 34 

1.140 01 

L a subasta se efectuará el siguiente día de los quince de inserto el edioto en el 
BOLETÍN OFICIAL, en la Sala Consistorial de esta v i l l a , á las once de la m a ñ a n a , por 
espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1. * Que los deudores pueden l ibrar sus bienes, pagando el principal, recargos y 

costas antes de cerrarse el remate. 
2. ° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor l i 

quido fijado á los bienes, y si no se presenta ninguna proposición por ese tipo, la que 
baste á cubrir el débito principal, recargos de apremio y costas del expediente. 

3. ° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten es ta rán de manifies
to en esta Agencia sin poderse exigir otros; y que si se careciese de ellos, se suplirá 
su falta en la forma que prescribe la regla 5 . a del art. 42 del Reglamento de la ley 
Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se Ies descontarán 
del precio de l a adjudicación los gastos que hayan anticipado, en el caso de que ésta 
haya sido por las dos terceras partes de la retasa, pues si el remate de las fincas se 
hace por el débito prinoipal, recargos y costas, dichos gastos y todos los posteriores 
se rán de la exclusiva cuenta de los rematantes, sin derecho á reintegro alguno. 

4. ° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importa 
del principal , recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contri
buyentes de quienes procedan las fincas subastadas, incluso los derechos del Regis
tro por la anotación preventiva del mandamiento de embargo, y hasta el completo 
del precio del remate, si se hubiera hecho éste por mayor cantidad, en la oficina de 
la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen los art ículos 37 y 
39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

L o que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.a del 
art. 37 citado. 

En Navalagamella á 28 de Diciembre de 1896.=E1 Agente ejecutivo, Primitivo 
Mart ínez. 

M A D R I D : 1897.—Ese. T i p . del Hospicio 


